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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

20/02/2025
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de 
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.    Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 13de febrero de 2025 
ordinaria.

2.    Comunicados Oficiales

3.   Propuesta del Concejal Delegado de Vivienda relativo a la solicitud de ayuda al 
alquiler con una cuantía del 50 %, por importe de 160€ por seis meses a T.R.(V)

4.   Propuesta de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca relativa aprobar la 
MEMORIA  TÉCNICA-DESCRIPTIVA  Y  VALORADA  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE 
CONTRATO MENOR DE OBRAS DE FORMACIÓN DE ALCORQUES EN LA AVENIDA DE 
CAMARÓN DEL T.M. DE CHIPIONA , así como aprobar el gasto para la ejecución de las 
obras y nombrar Director de las Obras (A)

5.   Propuesta de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca relativa aprobar la 
certificación primera y única correspondiente a las obras contempladas en el proyecto 
“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL FIRME DEL CAMINO DE LOS LLANOS T.M. DE 
CHIPIONA”  financiadas  con  cargo  al  PLAN CÁDIZ MARCHA 2024 de  la  Diputación 
Provincial de Cádiz.(A)

6.   Propuesta de la Concejala Delegada de Agricultura y Pesca relativa aprobar la 
certificación primera y única correspondiente a las obras contempladas en el proyecto 
“MEJORA  EN  INFRAESTRUCTURAS  AGRARIAS  EN  LOS  CAMINOS  RURALES 
MUNICIPALES DEL ALCORNOCAL, DE JEREZ Y DE LOS RIZOS”, financiadas con cargo 
al PLAN CÁDIZ MARCHA 2024 de la Diputación Provincial de Cádiz.(A)

7.   Propuesta  Concejal  Delegado de Obras  y  Proyectos  Municipales  relativa    a  la 
aprobación de la segunda certificación de las obras de adecuación y mejora en el 
Polideportivo Municipal por importe de 16.551,84 euros, y aprobación de la factura nº 
23 de fecha 1 de febrero de 2025.(OU)
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8.  Propuesta  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Proyectos  Municipales  relativa  a  la 
Aprobación de la segunda certificación de las obras de REURBANIZACION ACERADO 
EN AVDA. DE JAEN, TRAMO DE AVDA. DE ROTA A CALLE VIRGEN DEL CARMEN, por 
importe  de  44.795,71  euros,  y  aprobación  de  la  factura  nº  29  de  fecha  20  de 
diciembre de 2024.(OU)

9.   Propuesta Concejal Delegado del Área de Disciplina para resolución Expediente de 
Protección de la Legalidad P.L. nº. 84/2023 (DU)

10.    Cuentas y facturas

11. Urgencias
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